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II. ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

juNTA De CASTIllA y leÓN

Delegación TerriTorial De Burgos

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

sección de industria y energía

Información pública de autorización administrativa y aprobación

del proyecto de ejecución de instalación eléctrica

A los efectos previstos en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-

gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía

eléctrica en Castilla y León, se somete a información pública la solicitud de Iberdrola Dis-

tribución Eléctrica, S.A.U.

Expediente: AT/28.153.

Características:

– Línea subterránea de media tensión de entrada y salida, con origen en empalmes

a realizar en la línea subterránea de media tensión Centro 4 de la subestación transfor-

madora Anduva y final en nuevo centro de seccionamiento denominado Comisaría, de 130 m

de longitud, conductor HEPRZ1, 12/20 kV, de 3 (1 x 240) mm2 de sección de aluminio.

– Centro de seccionamiento denominado Comisaría, en edificio prefabricado de hor-

migón formado por 2 celdas de línea y 1 de protección (2L + 1P), para suministro al cen-

tro de transformación particular Comisaría en Miranda de Ebro.

Presupuesto: 28.099,53 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, contados a partir de la

publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y manifestar

mediante escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servicio Territorial de

Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Burgos, de la Junta de Cas-

tilla y León, sita en Plaza de Bilbao número 3, planta primera, en días hábiles de lunes a

viernes en horario de 9 a 14 horas. 

Burgos, a 12 de julio de 2011.

El Jefe del Servicio,

Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

juNTA De CASTIllA y leÓN

Delegación TerriTorial De Burgos

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de constitución del coto de caza BU-11.054

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de constitu-

ción del coto privado de caza BU-11.054, denominado Alarcia, iniciado a instancia de

la Junta Vecinal de Alarcia. El objeto del referido expediente es el procedimiento de cons-

titución del coto de caza situado en el término municipal de Rábanos en la provincia de

Burgos, con una superficie de 356,88 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del De-

creto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De

los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo cons-

tar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee

examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en las oficinas del Servi-

cio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n,

09006 Burgos, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Burgos, a 6 de septiembre de 2011.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 

Gerardo Gonzalo Molina
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De BuRgoS

concejalía De personal y régiMen inTerior

Concurso-oposición para cubrir por el sistema de promoción interna dos plazas 

vacantes de Técnico de Gestión de Administracion General en la plantilla 

de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Burgos

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2011, aprobó

las Bases que han de regir el concurso-oposición convocado para cubrir dos plazas 

vacantes de Técnico de Gestión, por el sistema de promoción interna.

Por su parte, mediante el Decreto de Alcaldía de fecha 9 de junio de 2011 se 

dispuso lo siguiente:

Único. – Dado que en el Excmo. Ayuntamiento de Burgos se encuentran vacantes

dos plazas de Técnico de Gestión pertenecientes a la plantilla de personal funcionario 

encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala de Gestión, Grupo B,

Subgrupo A2, convocar concurso-oposición para cubrir 2 plazas de Técnico de Gestión

por el sistema de promoción interna, debiendo regirse esta convocatoria por las Bases

aprobadas por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, en sesión

celebrada el día 10 de mayo de 2011.

B A S E S

Primera. – Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión por promoción interna, mediante

concurso-oposición de dos plazas vacantes de Técnico de Gestión de Administración 

General en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento de Burgos,

Grupo B, Subgrupo A2, Nivel de C.D. 22, pagas extraordinarias, trienios y demás retribu-

ciones que correspondan con arreglo a la Legislación vigente.

Segunda. – Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

a) Hallarse en posesión del título de Diplomado Universitario, Ingeniero o Arquitecto

Técnico o equivalente. Se considera equivalente a Diplomatura Universitaria el haber su-

perado tres cursos completos de Licenciatura siempre y cuando tenga una carga lectiva

mínima de 180 créditos.

b) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio al 

Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 

correspondientes funciones.
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d) Ser funcionario de carrera de la plantilla del Ayuntamiento de Burgos con la 

categoría de administrativo de administración general y con una antigüedad de, al menos,

dos años en el cuerpo o escala al que pertenezca el día de la finalización del plazo para la

presentación de instancias

Tercera. – Instancias.

Las instancias (Anexo III) solicitando tomar parte en el concurso-oposición en las que

los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se

exigen en la Base Segunda de la convocatoria, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde y se 

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Burgos, durante el plazo de veinte

días naturales contados a partir del siguiente al en que aparezca el extracto de la convo-

catoria en el «Boletín Oficial» de la provincia.

A las instancias se deberán acompañar los certificados que acrediten los méritos que

se aleguen por los aspirantes y que tengan cabida en los especificados en el Anexo II. 

Solamente se valorarán los méritos alegados y justificados debidamente por los aspirantes.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el art. 38.4 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común. 

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 11,40 euros, serán satisfechos

por los aspirantes al presentar la instancia. El pago se efectuará en la cuenta a nombre del

Ayuntamiento de Burgos número 2018 0000 60 1120000049 de Caja de Burgos, indicando

el nombre y apellidos del concursante y la plaza objeto de la selección.

Cuarta. – Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Alcalde del Ayun-

tamiento de Burgos aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,

que se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia y será expuesta en el tablón

de edictos del Ayuntamiento de Burgos, concediéndose un plazo de quince días para re-

clamaciones.

Al mismo tiempo se publicará el lugar y fecha de los ejercicios y la designación de

los miembros del Tribunal Calificador, incluyendo los respectivos suplentes.

Quinta. – Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal Calificador será colegiado y su composición, que deberá ser pre-

dominantemente técnica, deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-

lidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

5.2. Los miembros del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no 

pudiendo ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

5.3. El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el

personal eventual no podrán formar parte del mismo.
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5.4.  El Tribunal Calificador estará constituido por un número impar de miembros,

no inferior a cinco, nombrados por la autoridad convocante y entre los que deberá figurar

un Presidente, tres Vocales y un Secretario. El Secretario, funcionario público, que actuará

con voz y sin voto.

Se deberá designar el mismo número de miembros suplentes.

5.5. Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación equiva-

lente o superior al de las plazas objeto de la convocatoria.

5.6. Podrán nombrarse asesores del Tribunal que actuarán con voz, pero sin voto,

los cuales colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus

especialidades técnicas. Su designación será objeto de publicación en el tablón de anuncios. 

5.7. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la

mitad más uno de sus miembros, titulares  o suplentes, indistintamente, así como tampoco

sin la presencia del Presidente y del Secretario o sustituto. Si constituido el Tribunal e

iniciada la sesión se ausentara el Presidente, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

5.8. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,

resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente.

5.9. La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a lo previsto en estas Bases.

Asimismo, el Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse

durante la realización de las pruebas, para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen

el adecuado desarrollo de aquéllas en todo lo no previsto en estas Bases, para resolver las

dudas que pudieran surgir en aplicación de las mismas y para requerir, en el caso de que

así fuera necesario, a los participantes para aclarar cualquier duda que pudiera suscitarse

en relación con sus solicitudes y la documentación aportada.

El Tribunal podrá descalificar y, en consecuencia, no puntuar los ejercicios de cual-

quier opositor cuando éste vulnere la normativa aplicable y/o las presentes Bases, o

cuando su comportamiento suponga un abuso de las mismas o un fraude (falsificar 

ejercicios, copiar, ofender al Tribunal, etc.).

5.10. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte y de intervenir,

notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran las circunstancias previstas

en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como también

cuando hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los

cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

Por su parte, los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas cir-

cunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de esa misma norma.

Sexta. – Comienzo y desarrollo de la oposición.

El orden y actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primero de

la letra «E».
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Los opositores serán convocados en cada ejercicio en llamamiento único, quedando

eliminados los que no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada

y apreciada libremente por el Tribunal.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a conocimiento

del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convoca-

toria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, dando cuenta, en

su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud fraudulenta en la declaración

que formuló.

El Tribunal, en caso de que concurra a las pruebas algún discapacitado, previa so-

licitud del interesado concretada en su instancia, procederá a las adaptaciones posibles

de tiempo y medios para su realización.

Séptima. – Méritos.

7.1. El concurso-oposición se desarrollará en dos fases:

La primera fase correspondiente al concurso de méritos y la segunda fase de opo-

sición propiamente dicha que comprenderá tres ejercicios de carácter eliminatorio.

El Tribunal procederá a la calificación y publicación de los méritos de la fase del

concurso, antes del comienzo de los ejercicios de oposición.

7.2. La fase de concurso consistirá en la calificación de los méritos alegados y acre-

ditados por los aspirantes, de acuerdo con el baremo relacionado en el Anexo II. Se tomará

como fecha de referencia para la valoración de los méritos alegados y debidamente acre-

ditados la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, pudiendo reca-

barse de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que

se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 

Octava. – Ejercicios de la oposición.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio. – Este ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario

de cien preguntas tipo test o de respuestas alternativas, sobre conocimientos relativos al

contenido del programa anexo a la convocatoria.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de 60 minutos.

El ejercicio que se proponga tendrá además diez preguntas más de reserva, las cua-

les sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso acuerde el Tribunal anular.

Segundo ejercicio. – Se desarrollará por escrito, durante un período máximo de 

cuatro horas, y consistirá en la redacción de un informe, con propuesta de resolución,

sobre dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del 

comienzo del ejercicio, relativos a tareas administrativas propias de las funciones asigna-

das a la Subescala. 

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en todo momento hacer

uso de los textos legales, colecciones de jurisprudencia y libros de consulta de los que 

acudan provistos.
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En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la siste-

mática en el planteamiento y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada

interpretación de la normativa aplicable.

Este ejercicio se leerá por cada aspirante en sesión pública el día y hora que señale

el Tribunal.

Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias 

objeto del ejercicio y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálogo

tendrá una duración máxima de ocho minutos.

Tercer ejercicio. – De carácter obligatorio para todos los aspirantes. Consistirá en

desarrollar por escrito, durante un período máximo de dos horas, un tema de carácter 

general determinado por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y 

relacionado con el programa que se acompaña a la convocatoria, aunque no se atenga a

epígrafe concreto del mismo, teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a su forma

de exposición se refiere. Cada miembro del Tribunal podrá proponer dos temas, que se 

sortearán, salvo que se escoja uno de ellos por unanimidad.

En este ejercicio, para cuya realización los opositores dispondrán de un máximo de

dos horas, se valorará la formación general universitaria, la claridad y orden de ideas, la 

facilidad de exposición escrita, la aportación general del aspirante y su capacidad de síntesis.

La lectura de los ejercicios por los opositores será pública y tendrá lugar en los días

y horas que oportunamente señale el Tribunal. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dia-

logar con el aspirante sobre materias objeto del ejercicio y pedirle cualesquiera otras 

explicaciones complementarias. El diálogo tendrá una duración máxima de ocho minutos.

Novena. – Calificación.

9.1. Todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de diez

puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos

en cada uno de ellos.

9.2. En el primer ejercicio cada respuesta acertada supondrá una puntuación de 

0,1 puntos. 

Las respuestas en blanco no penalizarán. 

Las respuestas erróneas penalizarán 0,033 puntos.

9.3. En el segundo y tercer ejercicio el número de puntos que podrán ser otorgados

por cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 0 a 10.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los 

distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros de aquél,

siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio.

En el caso de que las calificaciones otorgadas por los miembros del Tribunal, en el

ejercicio de un opositor, arrojen una diferencia igual o superior a tres puntos, se eliminará

la nota más baja y más alta, computándose el resto de puntuaciones aunque se siga dando

la misma circunstancia.
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9.4. El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en la fase de concurso y en cada uno de los tres ejercicios de la fase

de la oposición.

Décima. – Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramientos.

Terminada la calificación de los opositores, el Tribunal publicará la relación de apro-

bados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas,

y elevará dicha relación al Ilmo. Sr. Alcalde para que se efectúe el nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Sección de Personal, dentro del plazo

de veinte días naturales, a partir de la publicación de la lista de aprobados, copia autén-

tica o fotocopia que deberá presentarse acompañada del original para su compulsa del 

título de Diplomado Universitario, Ingeniero o Arquitecto Técnico o equivalente o justificante

de haber abonado los derechos de expedición o certificado de haber superado tres 

cursos completos de Licenciatura. Si estos documentos estuvieran expedidos después

de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el 

momento en que  concluyeron los estudios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, los opositores 

propuestos no presentaran sus documentos o no reuniesen los requisitos exigidos, no podrán

ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-

bilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte

en la oposición.

Concluido el plazo de presentación de documentación y comprobada la misma, por

el Servicio de Personal se citará a los aspirantes a fin de que opten, siguiendo el orden de

calificación definitiva, por uno de los puestos correspondientes a las plazas convocadas.

Una vez efectuado el nombramiento, los opositores nombrados deberán tomar 

posesión en el plazo de tres días hábiles, a contar del siguiente al en que les sea notificado

el nombramiento; aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado sin causa justifi-

cada quedarán en la situación de cesantes, decayendo en su derecho a la plaza.

Undécima. – Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas  que se presenten y tomar acuerdos

necesarios para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no previsto en estas Bases.

Duodécima. – Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2007,

de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en los preceptos no derogados

por el mismo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, del

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de

Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, del Real Decreto 896/1991, de

7 de junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Proce-

dimiento de Selección de los Funcionarios de la Administración Local, del R.D. 364/1995, 

de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
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promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y

por la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de Función Pública de Castilla y León, así como por cuan-

tas otras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación.

Decimotercera. – Recursos.

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses,

contados desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Burgos, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente y con carácter previo, en el

plazo de un mes, recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Alcalde según lo dispuesto en los

artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, 5 de septiembre de 2011.

La Teniente de Alcalde,

Gema Conde Martínez

*  *  *

A N E X O  I

PARTE PRIMERA. – DERECHO POLÍTICO Y CONSTITUCIONAL

Tema 1. – El sistema constitucional. La Constitución de 1978: Antecedentes, 

estructura, características generales. Principios generales.

Tema 2. – Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y tutelas

de los mismos. Suspensión.

Tema 3. – Defensa jurídica de la Constitución Española. El Tribunal Constitucional:

Funciones, composición y competencias, recursos de amparo y de inconstitucionalidad.

Tema 4. – La Monarquía. Teoría general. La Corona en la Constitución Española.

Tema 5. – El poder legislativo. Teoría general. Las Cortes Generales.

Tema 6. – El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el Poder Legislativo.

Tema 7. – El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 8. – Organización territorial del Estado en la Constitución Española. La Admi-

nistración del Estado. Órganos centrales. Consejo de Estado. Administración periférica.

Tema 9. – Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Relaciones

entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 10. – El Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

Tema 11. – Las Comunidades Europeas. Fuentes del Derecho Comunitario. Derecho

Comunitario y su recepción y aplicación en España.

*  *  *
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PARTE SEGUNDA. – DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1. – Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: Clases de leyes. Disposiciones

de Gobierno con fuerza de Ley: Decretos-Leyes y otras medidas.

Tema 2. – El Reglamento: Concepto y clases. Procedimiento de elaboración. Límites

de la potestad reglamentaria y defensa contra los Reglamentos ilegales. Instrucciones y 

circulares.

Tema 3. – La posición jurídica de la Administración Pública. Potestades administra-

tivas. Potestad discrecional y reglada.

Tema 4. – El administrado. Concepto y clases. La capacidad jurídica en derecho admi-

nistrativo y sus causas modificativas. Derechos del ciudadano frente a la Administración.

Tema 5. – El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. 

Elementos del acto administrativo. La motivación de los actos administrativos.

Tema 6. – La eficacia de los actos administrativos y su condicionamiento. Ejecutividad

y suspensión. La ejecución de los actos administrativos.

Tema 7. – La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anulables.

La convalidación del acto administrativo. La revisión de oficio.

Tema 8. – El procedimiento administrativo: Concepto y naturaleza. La Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común y su revisión. Principios y ámbito de aplicación.

Tema 9. – Dimensión temporal del procedimiento. Recepción y registro de docu-

mentos. El interesado y su representación. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 10. – Obligación de la Administración de resolver: El silencio administrativo.

Efectos.

Tema 11. – Fases del procedimiento administrativo (I). Iniciación: Clases, subsanación

y mejora de la solicitud. Medidas provisionales. Acumulación. Ordenación.

Tema 12. – Fases del procedimiento administrativo (II). Instrucción: Alegaciones,

prueba, informes y participación. Finalización: Clases. Ejecución.

Tema 13. – La potestad sancionadora. Principios de la potestad sancionadora y del

procedimiento sancionador.

Tema 14. – Régimen sancionador en materia de Tráfico.

Tema 15. – Los recursos administrativos. Concepto. Principios generales. Clases.

Tema 16. – La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, extensión y 

límites. El recurso contencioso-administrativo. 

Tema 17. – Ley 30/2007, de 30 de octubre, Ley de Contratos del Sector Público. 

Contratos sujetos. Tipos de contratos. Capacidad del contratista. 

Tema 18. – La selección del contratista. Actuaciones previas a la contratación. 

Procedimientos, formas y criterios de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y 

formalización del contrato. La invalidez de los contratos.
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Tema 19. – Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas

de la Administración. La revisión de precios. La extinción de los contratos administrativos.

La cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 20. – Organización administrativa para la gestión de la contratación. Régimen

especial de revisión de resoluciones en materia de contratación. Medios alternativos de 

resolución de conflictos.

Tema 21. – Las formas de la acción administrativa. El fomento y sus medios. La 

Policía Administrativa y sus medios. El Servicio Público.

Tema 22. – Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, y 

Reglamento de Desarrollo. Beneficiarios. Procedimiento de concesión. 

Tema 23. – Subvenciones: Justificación, reintegro y régimen sancionador.

Tema 24. – La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Procedimiento general.

Referencia a los procedimientos especiales. Garantías jurisdiccionales.

Tema 25. – La responsabilidad de la Administración. Evolución y régimen actual.

Tema 26. – La Organización administrativa. La potestad organizatoria. Los órganos

administrativos. Concepto y clases. Consideración especial de los órganos colegiados.

Tema 27. – Los principios de la Organización administrativa. Competencia, jerarquía

y coordinación. Descentralización. Autonomía y tutela.

Tema 28. – Los funcionarios públicos. Concepto y clases. Estructura de la función

pública española.

Tema 29. – Nacimiento y extinción de la relación funcionarial. Contenido de la 

relación funcionarial. Deberes y derechos de los funcionarios. Los derechos económicos.

Tema 30. – Régimen disciplinario de los funcionarios. Responsabilidad civil y penal

de los servidores públicos.

Tema 31. – Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones

Públicas.

Tema 32. – Personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Selección.

Contrato de trabajo: Modalidades. Convenio colectivo. Órganos de representación. 

Tema 33. – La protección de datos de carácter personal: Ley Orgánica de Protección

de Datos y normativa de desarrollo. Ámbito de aplicación. Concepto de datos de carácter

personal y su nivel de protección básico, medio y alto. 

Tema 34. – La protección de datos de carácter personal: Procedimiento de disociación.

Fuentes accesibles al público. Responsables del fichero y responsable del tratamiento.

Régimen sancionador.

Tema 35. – Dependencia: Marco normativo. Procedimiento de reconocimiento de la

situación de dependencia y derecho a las prestaciones del sistema. Prestaciones y catá-

logo de servicios: Contenido y compatibilidades.
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Tema 36. – El Derecho Urbanístico. Evolución histórica del Derecho Urbanístico en

España. Competencias normativas del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades 

Locales en materia urbanística.

Tema 37. – Normativa estatal urbanística y de valoración del suelo.

Tema 38. – Régimen del suelo en la normativa autonómica de Castilla y León. 

Disposiciones generales. Clasificación del suelo. 

*  *  *

PARTE TERCERA. – DERECHO ADMINISTRATIVO LOCAL

Tema 1. – Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 2. – Regulación del Régimen Local en la Comunidad Autonómica de Castilla

y León.

Tema 3. – El Municipio. Regulación constitucional y legal. Organización y compe-

tencias municipales.

Tema 4. – Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales.

Tema 5. – Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Proce-

dimiento de elaboración y aprobación.

Tema 6. – Autonomía municipal y tutela. 

Tema 7. – Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización de los de 

dominio público.

Tema 8. – Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención admi-

nistrativa en la actividad privada. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y 

procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las licencias.

Tema 9. – El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de los servicios

públicos. Consideración especial de la concesión.

Tema 10. – Legislación aplicable en materia de Haciendas Locales. Competencia

de las Entidades Locales en materia tributaria. La Ley de Haciendas Locales. Coordinación de

las Haciendas estatal, autonómica y local.

Tema 11. – Imposición y ordenación de los tributos locales. Las ordenanzas fiscales.

Contenido y procedimiento de elaboración. Reclamaciones en materia tributaria.

Tema 12. – Imposición municipal. Impuesto sobre bienes inmuebles. Impuesto sobre

actividades económicas.

Tema 13. – Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 

urbana. Impuesto sobre construcciones y obras. Impuesto sobre vehículos de tracción

mecánica.

Tema 14. – Tasas y contribuciones especiales. Régimen Jurídico. Precios públicos.

Tema 15. – Régimen jurídico del gasto público local.
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Tema 16. – Los presupuestos locales. Contenido y aprobación. Los créditos y sus

modificaciones.

Tema 17. – La contabilidad pública. El Plan General de Contabilidad Pública. Prin-

cipios, estructura e implantación.

Tema 18. – La ejecución del presupuesto de gastos: Fases de autorización, dispo-

sición y reconocimiento. Órganos competentes. Especial incidencia en esta materia de la

Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local. Ordenación del pago. Acumulación de fases.

Tema 19. – La ejecución del presupuesto de ingresos: Sus fases. Los pagos a 

justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. Los proyectos de

gasto. Los gastos con financiación afectada: Especial referencia a las desviaciones 

de financiación.

*  *  *

A N E X O  II

1. Antigüedad.

Hasta un máximo de 3,00 puntos.

– Por cada año de servicios prestados en puesto de trabajo correspondiente al

Cuerpo o Escala del grupo C 1: 0,10 puntos.

2. Titulación Académica.

Hasta un máximo de 3 puntos. No se puntúa el título habilitante para poder 

presentarse al concurso-oposición.

a) Cada título de doctor: 2,50.

Si se puntúa por este apartado, no se puntuará por el apartado b) aquellas Licen-

ciaturas que hubieren sido necesarias para obtener el título de Doctor. 

b) Cada título de Licenciado Universitario, Ingeniero, Arquitecto o equivalentes: 1,25.

Si se puntúa por este apartado, no se puntuará de forma individualizada por el apar-

tado c) aquellas Diplomaturas que hubieren sido necesarias para obtener las Licenciaturas.

c) Cada título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o

equivalentes: 0,75.

No se valorará el título que sirve de base para tomar parte en el presente proceso

selectivo.

3. Formación.

Hasta un máximo de 1,5 puntos.

Sólo se valorarán los cursos impartidos por Administraciones: MAP, Ayuntamiento

de Burgos, otras Corporaciones Locales, Comunidades Autónomas, Ministerio de Educación,

INEM, etc., relacionados con las funciones propias de la plaza. Asimismo se valorarán los 

cursos impartidos por las organizaciones sindicales siempre que correspondan a Acuerdos

sobre Formación Continua a razón de 0,001 puntos por hora.
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– No se valorarán los cursos de menos de 20 horas.

– No se puntuarán los cursos cuyos certificados no especifiquen el número de horas

del curso.

4. Puestos desempeñados.

Hasta un máximo de 2 puntos.

Por cada año de desempeño, con nombramiento derivado de concurso, de un

puesto de trabajo de Técnico de Gestión de Administración General, Grupo A2 de titulación,

en cualquier Administración Pública 0,50 puntos.

Por cada año de desempeño, con nombramiento derivado de concurso, de 

un puesto de trabajo de nivel 19 a 21 en cualquier Administración Pública 0,30 puntos.

Por cada año de desempeño, con nombramiento derivado de concurso, de un

puesto de trabajo de nivel 18 en cualquier Administración Pública 0,10 puntos.

*  *  *

ANEXO III

(Instancia)

D/D.ª ...................................................... (nombre y apellidos), nacido/a el ......…….....

(fecha), en .......................... (lugar), provincia de ........................., con Documento Nacio-

nal de Identidad núm. ..................., y domicilio a efectos de notificaciones en ...................

(calle o plaza y número), de ..............…… (localidad), provincia de ....................., Código

Postal .......……., teléfono/s a efectos de localización núm. ................, habiendo tenido 

conocimiento de las Bases del concurso-oposición convocado por el Excmo. Ayuntamiento

de Burgos para cubrir por el sistema de promoción interna dos plazas vacantes de 

Técnico de Gestión de Administración General vacantes en la plantilla del Ayuntamiento

de Burgos, publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos núm. .......……., 

de fecha ...............

Declara:

Que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente citada y que

son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y en la docu-

mentación que a la misma se acompaña.

Invoca como méritos a valorar en el concurso-oposición convocado los siguientes: 

1. – Antigüedad.

Fechas
Duración total 

(años/meses/días)
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2. – Titulaciones académicas. 

* No se valorará el que sirve de base para tomar parte en el proceso selectivo (especificar el mismo

con un «sí»).

3. – Formación.

4. – Puestos desempeñados.

Todos los méritos alegados son justificados fehacientemente adjuntándose certifi-

caciones, originales o copias compulsadas, según relación anexa.

Se adjunta justificante de ingreso de la tasa.

Solicita:

Ser admitido/a al concurso-oposición convocado por el Excmo. Ayuntamiento de

Burgos para cubrir por el sistema de promoción interna dos plazas vacantes de Técnico

de Gestión de Administración General en la plantilla del Ayuntamiento de Burgos.

En .............………., a ....... de .......... de 2011.

(Firma)

EXCMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS.–

*  *  *

Títulos
Obligatorio

(sí/no)
Universidad y fecha

de expedición

Identificación del curso
Institución que

lo impartió
Duración en horas

Nivel Fechas
Duración total

(años/meses/días)
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ANEXO DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

1. – Justificante de abono de tasas.

2. – …………………………………….

3. – …………………………………….

4. – …………………………………….

En .............………., a ....... de .......... de 2011.

(Firma)
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De BuRgoS

gerencia Municipal De FoMenTo 

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la convocatoria

para contratar por procedimiento abierto a través de varios criterios la condición de urba-

nizador de la Unidad de Actuación 13.UE.2 «Camino Villargámar» del Plan General de

Ordenación Urbana de Burgos, de acuerdo con el sistema de concurrencia definido por el

Proyecto de Actuación de dicho ámbito.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 de septiembre de 2011,

ha acordado aprobar el pliego de cláusulas técnicas y administrativas particulares para la

selección del urbanizador de la Unidad de Actuación 13.UE.2 «Camino Villargámar» del

Plan General de Ordenación Urbana de Burgos, de acuerdo con el sistema de concurrencia

definido por el Proyecto de Actuación de ese ámbito, el cual se someterá a información pública

de dos meses, mediante publicación de anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León»,

dentro del cual podrán presentarse tanto las alegaciones y sugerencias ordinarias, como

alternativas al proyecto. Igualmente podrán presentarse durante el periodo de información

pública del Proyecto de Actuación proposiciones jurídico-económicas para la ejecución de

la actuación en plica cerrada. 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Gerencia Municipal de Fo-

mento). Domicilio: Plaza Mayor, s/n, 5.ª planta, 09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 20.

Fax: 947 28 88 09. Expte.: 27/11. 

2. – Objeto del contrato: Selección por procedimiento abierto a través de varios

criterios del urbanizador de la Unidad de Actuación 13.UE.2 «Camino Villargámar», de acuerdo

con el sistema de concurrencia definido por el Proyecto de Actuación de ese ámbito. 

3. – Honorarios del licitador: Una vez ejecutada la actuación, el urbanizador será

retribuido por los propietarios, bien cediéndole parte del aprovechamiento mediante solares

urbanizados, o bien en metálico mediante cuotas de urbanización, conforme a lo estable-

cido en el correspondiente Proyecto de Actuación. 

Habrá de ser el urbanizador quien proponga el modo de retribución de los propie-

tarios, atendiendo a lo especificado en el Proyecto de Actuación. Se presentarán distintas

opciones: En solares, en metálico y una combinación de ambas para que los propietarios

puedan optar por la que más convenga a sus intereses. 

4. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: A través de varios criterios. 

5. – Plazo de presentación de proposiciones: Las proposiciones jurídico-económicas,

en plica cerrada, se podrán presentar a partir de la fecha en que aparezca publicado en el

«Boletín Oficial de Castilla y León» el anuncio de información pública del Proyecto de Actua-

ción de ese ámbito, siendo el plazo de presentación de proposiciones de dos meses, a

contar a partir de la fecha en que aparezca publicado en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 
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6. – Garantía provisional: Equivalente al dos por ciento (2%) de los gastos de urba-

nización previstos en su propia proposición. 

7. – Criterios de selección: La adjudicación se realizará a favor del licitador que presente

la propuesta considerada más interesante y beneficiosa para los intereses municipales,

de acuerdo con el informe elaborado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal

de Fomento, en base a los criterios de valoración recogidos en el apartado 12 del pliego de

cláusulas administrativas y técnicas particulares. 

8. – Clasificación de la empresa que ejecute las obras de urbanización: 

Grupo C, Subgrupo 1, categoría b)

Grupo G, Subgrupo 4, categoría d)

Grupo I, Subgrupo 6, categoría b)

9. – Presentación de las proposiciones: 

– Fecha límite de presentación: Hasta las 13:00 horas del último día del plazo señalado. 

– Lugar de presentación: Excmo. Ayuntamiento de Burgos. Gerencia Municipal de

Fomento. Plaza Mayor, s/n., quinta planta. 09071 Burgos, donde se puede consultar el

Proyecto de Actuación de ese ámbito.

– Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

10. – Apertura de plicas: El quinto día hábil siguiente a la terminación del plazo de pre-

sentación de proposiciones, a las 13:00 horas, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial. 

11. – Página web donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria o donde

pueden obtenerse los pliegos: www.aytoburgos.es 

12. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Burgos, 6 de septiembre de 2011.

El Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de Fomento,

Ángel Ibáñez Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De BuRgoS

gerencia Municipal De FoMenTo

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 1 de septiembre de 2011, ha adop-
tado el siguiente acuerdo:

Aprobar el Proyecto Básico del Complejo de Usos Múltiples «Burgos Arena», pro-

movido por la Gerencia Municipal de Fomento.

Este asunto se somete a información pública por un plazo de diez días hábiles, a

contar a partir del siguiente al de la publicación del último de los anuncios ordenados («Bo-

letín Oficial» de la provincia, prensa local y tablón municipal de edictos), a fin de que se pue-

dan presentar cuantas alegaciones se estimen pertinentes, al único efecto de lo dispuesto

en el artículo 36.a.5) del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba

el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en

la forma y lugar establecido en los artículos 79 y 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

Burgos, 5 de agosto de 2011.

El Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de Fomento,

Ángel Ibáñez Hernando
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AyuNTAMIeNTo De BuRgoS

servicio De saniDaD y MeDio aMBienTe

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública

notificación de las resoluciones sancionadoras recaídas en los expedientes sancionado-

res que se indican dictadas por la autoridad sancionadora a las personas o entidades de-

nunciadas que a continuación se relacionan, y que habiéndose intentado la notificación en

el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones se puede formular ante la Alcaldía recurso de reposición

en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente en el

«Boletín Oficial» de la provincia, que se entenderá desestimado por el transcurso de un mes

desde la interposición sin que se notifique resolución.

Contra la resolución expresa del recurso de reposición podrá interponer recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-

pondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de la notificación del

acuerdo resolutorio y contra la resolución tácita, en el de seis meses, a contar desde el día

siguiente en el que se produzca el acto presunto (artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, art. 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de di-

ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, ambos en su nueva redacción dada por la

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,

artículo 107 y Disposición Adicional Quinta de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y arts. 8 y 46.1 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin per-

juicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho a recurrir la reso-

lución será firme y se procederá a la oportuna liquidación.

Burgos, 12 de julio de 2011.

El Alcalde,

Francisco Javier Lacalle Lacalle

*  *  *
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Fecha del Decreto Fecha del Decreto Cuantía
Expte. Denunciado/a iniciador sancionador euros Precepto Artículo

150/10 Adir, Aurei Alexander 25 de noviembre de 2010 13 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 15

147/10 Adir, Simona 25 de noviembre de 2010 13 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 15

418/10 Ahmed, Imran 21 de diciembre de 2010 6 de junio de 2011 601 Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.3.l)

228/10 Andrés Cuenca, Óscar 20 de diciembre de 2010 14 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

106/10 Barajas López, Julián 5 de octubre de 2010 14 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

357/10 Barreda Aguilar, Lidia 23 de noviembre de 2010 6 de junio de 2011 30,05 Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

314/10 Borja Pisa, Aarón 15 de octubre de 2010 13 de junio de 2011 150 Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

79/10 Fernández Carrillo, Israel 28 de septiembre de 2010 14 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

263/10 Franco Díez, Christian 11 de enero de 2011 14 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

73/10 Gómez Vélez, RaúI 28 de septiembre de 2010 14 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

187/10 Izquierdo Hernando, José Antonio 20 de diciembre de 2010 13 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 14

428/10 Jiménez Iglesias, Carlos 15 de diciembre de 2010 13 de junio de 2011 30,05 Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

216/10 Labarga Chavarri, Jorge 20 de diciembre de 2010 14 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

382/10 Martínez Espinosa, Alfredo 23 de noviembre de 2010 13 de junio de 2011 30,05 Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

391/10 Martínez Pérez, Oscar Luis 23 de noviembre de 2010 13 de junio de 2011 30,05 Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

8/11 Mervelo Esgueva, Pedro Alejandro 2 de febrero de 2011 14 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

367/10 Muñoz Torres, Jonatan 22 de noviembre de 2010 13 de junio de 2011 30,05 Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

151/10 Mustafa, lonel Micolae 25 de noviembre de 2010 13 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 15

148/10 Mustafa, Nicolae 25 de noviembre de 2010 13 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 15

193/10 Nadal Brizuela, Alberto 20 de noviembre de 2010 6 de junio de 2011 601,01 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 21.a)

94/10 Nae, Raj 5 de octubre de 2010 13 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 15

149/10 Patar, Ionut Remus 25 de noviembre de 2010 13 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 15

342/10 Pineda Martínez, Mario 23 de noviembre de 2010 13 de junio de 2011 30,05 Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

9/10 Rodicio Garriga, Rubén 26 de abril de 2010 16 de mayo de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

138/10 Rodríguez Portugal, David 25 de noviembre de 2010 14 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

117/10 Sagredo Díaz, Rubén 19 de octubre de 2010 14 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

414/10 Santaella Bernal, Jorge 15 de diciembre de 2010 18 de mayo de 2011 30,05 Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

385/10 Sanz Galarreta, Miguel 23 de noviembre de 2010 13 de junio de 2011 30,05 Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

390/10 Serrano Díez, Alberto 23 de noviembre de 2010 13 de junio de 2011 30,05 Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

152/10 Suras Adir, Robert 25 de noviembre de 2010 13 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 15

452/10 Taco Chisaguano, Luis Gonzalo 15 de diciembre de 2010 13 de junio de 2011 30,05 Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

208/10 Vega Álvarez, Sarai 20 de diciembre de 2010 13 de junio de 2011 150,25 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 14
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De BuRgoS

servicio De saniDaD y MeDio aMBienTe

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-

ción de los pliegos de cargos de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos

por el Servicio de Sanidad y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Burgos, a las personas

o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y que habiéndose intentado la

notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Sanidad y Medio Ambiente,

ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-

niente con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del

plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente

anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular

alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se continuará el expediente sancionador

conforme al procedimiento legalmente previsto.

Burgos, a 12 de julio de 2011.

El Alcalde,

Francisco Javier Lacalle Lacalle

*  *  *

Fecha del Decreto Fecha del pliego
Expte. Denunciado/a iniciador de cargos Precepto Artículo

13/11 Barrios Peinado, Javier 11 de mayo de 2011 31 de enero de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

90/11 Cámara del Olmo, Raúl 11 de mayo de 2011 31 de mayo de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

43/11 Casado Cuesta, Sergio 8 de abril de 2011 31 de mayo de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

75/11 Diego de Barrio, Álvaro 9 de mayo de 2011 31 de mayo de 2011 Infracción de la Ley 3/94 Art. 49.2.b)

44/11 García Martínez, Óscar 9 de mayo de 2011 30 de mayo de 2011 Infracción de la Ley 3/94 Art. 49.2.b)

72/11 Güemes Gómez, Ignacio 8 de abril de 2011 23 de junio de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

45/11 Heredia Gómez, Íñigo 8 de abril de 2011 31 de mayo de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

25/11 Hurtado Ruiz, David 11 de abril de 2011 31 de mayo de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 14

21/11 Mariscal Jiménez, Rafael 8 de abril de 2011 23 de junio de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

52/11 Medina Aguilar, Yeison 8 de abril de 2011 31 de mayo de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

57/11 Portugal Medina, Álvaro 8 de abril de 2011 31 de mayo de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

22/11 Santos Terán, Jorge 11 de mayo de 2011 31 de mayo de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De BuRgoS

servicio De saniDaD y MeDio aMBienTe

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública

notificación de la propuesta de resolución del expediente sancionador que se indica, ins-

truido por el Servicio de Sanidad y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Burgos, a Jesús

Alonso Pérez por la infracción del artículo 49.2.b) de la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Pre-

vención, Asistencia e Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León, modi-

ficada por la Ley 3/2007, de 7 de marzo, y que habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de Sanidad y Medio Ambiente, ante

el cual le asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estime conveniente con

aportación o proposición de las pruebas que considere oportunas, dentro del plazo de diez

días hábiles, contados desde el siguienste al de la publicación del presente anuncio en el «Bo-

letín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alega-

ciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, a 12 de julio de 2011. 

El Alcalde,

Francisco Javier Lacalle Lacalle
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De fRANDovíNez

Por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de agosto de 2011, se aprobó el padrón 

fiscal correspondiente a la tasa por prestación de los servicios de suministro de agua,

basuras y alcantarillado del primer semestre del ejercicio 2011, por un importe total de

siete mil doscientos cuarenta euros con trece céntimos (7.240,13 euros).

El padrón se encuentra expuesto al público durante el plazo de un mes a efectos

de su examen por los interesados y presentación de las reclamaciones que estimen 

pertinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícuo 24 del Real Decreto 939/2005, de 

29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en 

conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el periodo voluntario de cobro

será el comprendido entre los días 15 de septiembre de 2011 y 15 de noviembre de 2011,

ambos incluidos.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por

el procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos, los intereses de

demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Forma de pago: Los contribuyentes que no tengan domiciliación permanente podrán

realizar el ingreso en las oficinas de las entidades colaboradoras: Caja de Burgos y Caja

Círculo.

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus recibos, la fecha fijada para

el adeudo en cuenta es el día 30 de septiembre de 2011.

Concepto: Tasa por la prestación de los servicios de suministro de agua, basuras y

alcantarillado.

Ejercicio: 2011, primer semestre.

Importe: 7.240,13 euros.

Periodo voluntario de pago: 15 de septiembre de 2011 a 15 de noviembre de 2011.

En Frandovínez, a 26 de agosto de 2011. 

El Alcalde, 

Jacinto Puente Portillo
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De fueNTeBuReBA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, texto refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las

Haciendas Locales y por no haberse presentado reclamaciones contra su aprobación 

inicial, se hace público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de

2011, cuyo resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

1. Gastos de personal 12.923,01
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 37.413,20
3. Gastos financieros 293,00
6. Inversiones reales 70.845,93
7. Transferencias de capital 7.000,00
9. Pasivos financieros 2.930,00

Total gastos 131.405,14

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

1. Impuestos directos 30.450,00
2. Impuestos indirectos 6.900,00
3. Tasas y otros ingresos 20.550,00
4. Transferencias corrientes 19.275,14
5. Ingresos patrimoniales 600,00
7. Transferencias de capital 53.630,00

Total ingresos 131.405,14

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Fuentebureba, 6 de septiembre de 2011.

El Alcalde,

Indalecio Sáez Hermosilla
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vIllegAS

Por D. Jorge Bustillo Fuente se ha solicitado de este Ayuntamiento licencia ambiental,

autorización de uso excepcional en suelo rústico y la correspondiente licencia urbanística

para un proyecto de instalación solar fotovoltaica sobre cubierta de 20 Kw en el polígono 1,

parcela 163 del término municipal de Villegas.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de

abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, y artículo 307.3 del Reglamento de Ur-

banismo de Castilla y León, modificado por Decreto 45/2009 de 9 de julio, se procede a

abrir periodo de información pública por término de veinte días a contar desde el siguiente

a la publicación de este anuncio, para que quienes se vean afectados de algún modo por

dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las depen-

dencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante horario de

oficina.

En Villegas, a 7 de septiembre de 2011.

El Alcalde,

José Antonio Ramos Corralejo
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juNTA veCINAl De CAlzADA De BuReBA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público

queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de

Calzada de Bureba en el Pleno celebrado el día 9 de julio de 2011, sobre imposición de la

tasa por suministro de agua potable a domicilio así como la ordenanza fiscal reguladora

de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Texto del acuerdo de aprobación:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

A DOMICILIO EN LA LOCALIDAD DE CALZADA DE BUREBA

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,

por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local

y de conformidad con lo que disponen los artículos 58 y 20.4.t) del R.D. Legislativo 2/2004

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales,

en relación con los artículos 15 a 19 de la misma norma, esta Junta Vecinal establece la

tasa por suministro municipal de agua potable, incluidos los derechos de enganche de

líneas, y la colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas, que se regirá

por la presente ordenanza y la disposición adicional cuarta de la Ley 58/2003 General 

Tributaria, norma que en todo caso se aplicará con carácter supletorio.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios públicos por dis-

tribución de agua potable, incluidos los derechos de enganche de Iíneas, y la colocación

y utilización de contadores e instalaciones análogas, especificados en las tarifas conteni-

das en el artículo 6.º de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 

físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003

de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten, utilicen o se beneficien del servicio

o actividades realizadas por la Junta Vecinal, a que se refiere el artículo anterior.

2. – En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante

o usuario de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quien podrá 

repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.
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Artículo 4.º – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo

todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción 

tributaria, así como las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42

de la Ley General Tributaria.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se

refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción

a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas Entidades.

3. – Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su 

incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas responderán

subsidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se haya cometido una infracción tributaria simple, del importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción grave, de la totalidad de la deuda exigible.

c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las 

obligaciones tributarias pendientes en la fecha del cese.

4. – La responsabilidad se exigirá, en todo caso, en los términos del artículo 43 de

la Ley 58/2003, General Tributaria.

Artículo 5.º – Beneficios fiscales.

No se aplicarán exenciones, bonificaciones ni reducciones para la determinación

de la deuda tributaria que los sujetos deban satisfacer por esta tasa.

Artículo 6.º – Cuota tributaria.

1. – La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización

de acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez, y consistirá en la cantidad fija

de 600,00 euros por vivienda, local o industria.

2. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua se

determinará en función de los metros cúbicos consumidos, aplicando las siguientes tarifas:

a) Cuota mínima anual por mantenimiento por contador: Por cada contador de agua

se cobrará un canon anual de 10 euros. Este cobro se incluirá en el recibo anual.

b) Tarifas a pagar:

– Hasta 200 metros cúbicos: 0,36 euros.

– Exceso de 200 metros cúbicos: 0,72 euros.

En los supuestos en los que no sea posible proceder a la lectura del contador del

usuario por ausencia del mismo, se exigirá la cuota de abono, liquidándose la diferencia

que resulte en más, en el recibo correspondiente al periodo inmediato posterior.
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Artículo 7.° – Alta.

Con carácter general, el alta en el suministro se produce con la instalación del contador.

Con la declaración de alta en el servicio, se efectuará el depósito previo de los 
importes de las altas en el Servicio de Aguas y Alcantarillado, venta e instalación del contador.

Artículo 8.º – Periodo impositivo y devengo.

La tasa se devenga por el inicio y la recepción del servicio por el interesado. Los 
conceptos a facturar periódicamente por anualidades serán abonados en los periodos que
determine la Junta Vecinal, o la Diputación Provincial de Burgos, si la gestión recaudato-
ria hubiera sido delegada en dicha Administración.

Artículo 9.º – Baja.

La baja en el servicio de aguas no será efectiva hasta que no sea cumplimentada y
firmada por el abonado, y sea retirado el contador y precintada la toma, debiendo el 
abonado seguir pagando las cuotas devengadas en el periodo que corresponda.

Artículo 10.º – Condiciones y suspensión de los suministros.

Queda terminantemente prohibida la manipulación de toda persona ajena al servi-
cio de aguas de:

– Los contadores.

– Acometidas de agua, con sus llaves de maniobra.

– Instalaciones anteriores a los contadores.

– Instalaciones ajenas al servicio de aguas.

La falta de pago de alguna liquidación facultará a la Junta Vecinal para el corte del
suministro al abonado moroso, que se realizará de conformidad con la normativa vigente
en esta materia, y sin perjuicio de la incoación del pertinente procedimiento de apremio.

Artículo 11.º – Normas de gestión.

Las tomas de las acometidas domiciliarias se llevarán a cabo desde la red de 
distribución. Las obras de instalación de la acometida serán por cuenta del solicitante o
beneficiario de la misma (canalización, arquetas, cuadro, contador, etc.), siendo la Junta 
Vecinal quien indique las condiciones, forma de realizar, lugar, diámetro de acometida, etc.
La conservación y reparación será Ilevada por la Junta Vecinal sin coste alguno para el 
abonado, a excepción del contador y llave de corte individual, que serán siempre a cuenta
del usuario. Todos los contadores se colocarán de tal manera que su acceso sea público.

El suministro de agua será computado por medio de contador, que deberá estar 
reconocido y verificado por el Órgano competente de la Junta de Castilla y León.

Los usuarios del abastecimiento de aguas tendrán las siguientes obligaciones:

– Abonar los importes de las tarifas del servicio.

– Comunicar las bajas a la Junta Vecinal. Estas solo tendrán lugar a partir del trimes-
tre natural siguiente, liquidándose los consumos reales y las cuotas fijas de la tarifa corres-
pondientes al trimestre en que se curse la correspondiente baja.
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– Facilitar al personal que obre por cuenta de la Junta Vecinal la entrada al domicilio

para la lectura del contador, reparaciones y controles que estimen necesarios.

Las concesiones de acometidas a las redes de distribución de agua se harán por

cada inmueble que físicamente constituya una unidad independiente de edificación con 

acceso directo a la vía púbIica.

Artículo 12.º – Obligación de pago.

1. – La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace desde que

se inicie la prestación del servicio, con la periodicidad establecida que será anual.

2. – La tasa se exaccionará mediante recibos en cuotas anuales.

Artículo 13.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los

artículos 191 y siguientes de la Ley General Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

Disposición final. –

La presente ordenanza empezará a regir a partir de su publicación en el «Boletín

Oficial» de la provincia y continuará en lo sucesivo hasta que la Junta Vecinal apruebe su

modificación o derogación.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Junta Vecinal en sesión

de fecha 9 de julio de 2011, entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 

Oficial» de la provincia, y comenzará aplicarse a partir de Ia publicación del presente anuncio,

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el

plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio

en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Burgos.

En Calzada de Bureba, a 6 de septiembre de 2011.

La Alcaldesa Pedánea,

Ana Isabel Cornejo Marroquín
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De vIllANuevA Río uBIeRNA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, se hace público el presupuesto de esta Junta Vecinal para el ejercicio

2011, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo

de exposición pública, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

3. Tasas y otros ingresos 2.000,00

5. Ingresos patrimoniales 36.982,82

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 4.272,78

Total presupuesto de ingresos 43.255,60

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 28.232,20

4. Transferencias corrientes 23,40

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 15.000,00

Total presupuesto de gastos 43.255,60

En Villanueva Río Ubierna, a 21 de junio de 2011

El Alcalde Pedáneo,

Jesús González García
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo DoS De BuRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 228/2011-B.

Demandante/s: Renato Roberto Amoretti Arteaga.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Hostelería Epoe, S.L. y Fogasa.

Abogado/a: Abogado del Estado.

D/D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario del Servicio de Ejecuciones Sociales

(Juzgado de lo Social número dos de Burgos).

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido

a instancia de don Renato Roberto Amoretti Arteaga contra Hostelería Epoe, S.L., en re-

clamación por despido, registrado con el número 228/2011, se ha acordado citar a Renato

Roberto Amoretti Arteaga, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 18 de oc-

tubre de 2011 a las 11:50 horas, para la celebración de la comparecencia a que se refiere

el artículo 278 de la L.P.L., que tendrá lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo So-

cial número dos, sito en avenida Reyes Católicos, s/n Burgos (Planta 1.ª - Sala de vistas 1),

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con

todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única con-

vocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el su-

puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-

tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Hostelería Epoe, S.L., se expide la presente cédula

para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y colocación en el tablón de

anuncios.

En Burgos, a 5 de septiembre de 2011.

El/la Secretario Judicial

(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo TReS De BuRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 176/2011.

Demandante/s: Julio Sualdea Cuevas.

Abogado/a: Gonzalo López Cuesta.

Demandado/s: Lefar, S.L. y Fogasa.

D/D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-

mero tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 176/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Julio Sualdea Cuevas contra la empresa

Lefar, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto. –

Magistrado/a-Juez. Sr/Sra. D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada.

En Burgos, a 4 de julio de 2011.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante,

Julio Sualdea Cuevas, frente a Lefar, S.L., parte ejecutada, por importe de 6.646,11 euros

de principal, incluidos los intereses de demora, más 1.000,00 euros en concepto de inte-

reses y costas que se fijan provisionalmente y que, en su caso, puedan devengarse durante

la ejecución sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fogasa como parte interesada a los

efectos legales correspondientes.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada

pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de

la L.E.C. y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la notificación del presente

auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario Judicial.

Diligencia de ordenación. –

Secretario/a Judicial Sr/Sra. D/D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria.

En Burgos, a 1 de septiembre de 2011.

Queda pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de 6.646,11 euros

de principal, más intereses y costas. Consta insolvencia previa de la ejecutada Lefar,

S.L., en el procedimiento n.º 307/2010 seguido en el Juzgado de lo Social n.º dos de
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Burgos; y no habiendo encontrado bienes suficientes, de conformidad con lo dispuesto

en el art. 274.3 de la L.P.L., acuerdo: 

Dar audiencia a Julio Sualdea Cuevas y al Fondo de Garantía Salarial para que en

el plazo máximo de quince días insten lo que a su derecho convenga en orden a la conti-

nuación de la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que

despachar ejecución.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta

esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación con expre-

sión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición

del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada

pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de

la L.E.C. y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la notificación del presente

auto y del decreto que se dicte. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. – La Secretario/a Judicial.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta

esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación con expre-

sión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición

del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-

tencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 1 de septiembre de 2011.

El/la Secretario/a Judicial

(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De PRIMeRA INSTANCIA NúMeRo TReS De BuRgoS

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 1405/2010.

Sobre: Expediente de dominio. Reanudación del tracto.

De D/D.ª: Marcelino Mayor Rodríguez.

Procurador/a Sr/Sra.: Eusebio Gutiérrez Gómez.

D.ª Cristina García López, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número tres

de Burgos (SCOP).

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio.

Reanudación del tracto 1405/2010 a instancia de don Marcelino Mayor Rodríguez, expe-

diente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la siguiente finca:

– Finca rústica n.º 501 del polígono 8, del plano general de la zona de concentración

parcelaria de Hornillos del Camino (Burgos). Terreno dedicado a cereal secano, sita en el

pago denominado La Varga, con una extensión superficial de 82 áreas, que linda: Norte, ca-

mino; sur, arroyo; este, Ifigenia García (finca 493); y oeste, María Amable Antón (finca 502).

Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 2 de Burgos, al tomo 1.872, libro 14, folio 221.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca

a los herederos de doña Pilar Rodríguez García, como titular de la finca descrita y a las per-

sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada, para que en el tér-

mino de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el

expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Burgos, a 28 de julio de 2011.

El/la Secretario

(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De PRIMeRA INSTANCIA NúMeRo SeIS De BuRgoS

Procedimiento: Juicio verbal 877/2010.

Sobre: Otros verbal.

De: D/D.ª Luis Miguel Valdivielso Valdivielso.

Contra: D/D.ª Luis Alfonso Tomé Bravo.

D.ª Cristina García López, Secretario/a Judicial del Scop. Civil –Juzgado de Primera

Instancia número seis– de Burgos, por el presente, anuncio:

En el presente procedimiento JVB 877/2010 seguido a instancia de Luis Miguel

Valdivielso Valdivielso frente a Luis Alfonso Tomé Bravo se ha dictado sentencia, cuyo

encabezamiento y fallo es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia número seis de Burgos.

Sentencia: 258/2010.

Sentencia. –

Juez que la dicta: Juan Carlos Juarros García.

Lugar: Burgos.

Fecha: 20 de diciembre de 2010.

Demandante: Mojito, S.L.

Abogado: Enrique González Santos.

Demandado: Luis Alfonso Tomé Bravo.

Procedimiento: Juicio verbal 877/2010.

Fallo: Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda, en ejercicio de acción per-

sonal, sobre derecho de crédito, en reclamación de cantidad, derivada de responsabilidad

contractual, formulada por la mercantil Mojito, S.L. en la persona de su legal representación,

el Sr. D. Luis Miguel Valdivielso Valdivielso, contra el demandado, Sr. D. Luis Alfonso Tomé

Bravo, en rebeldía.

Y en consecuencia, debo condenar y condeno al demandado a abonar a la actora

365,00 euros en concepto de principal reclamado de daños y perjuicios.

Con más los intereses legales moratorios desde la presentación de la demanda.

Haciendo al demandado expresa imposición de costas procesales causadas a la

actora en esta instancia.

Y poniendo certificación de la presente en los autos inclúyase en el libro de sen-

tencias.

Modo de impugnación: Contra esta sentencia cabe recurso de apelación dentro de

los cinco días siguientes a su notificación, que se interpondrá ante este órgano judicial.
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Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se

deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este

órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea beneficiario de justicia gratuita,

el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-

nomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Banesto, en la

cuenta de este expediente 1075 0000 02 0877 10, indicando en el campo «concepto» la

indicación «recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación».

Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta

referida, separados por un espacio la indicación «recurso» seguida del código «02 Civil-

Apelación».

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un

ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta

clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución recu-

rrida con el formato DD/MM/AAAA.

Así por esta mi sentencia lo mando, acuerdo y firmo.

El/la Magistrado/a-Juez.

Y encontrándose dicho demandado, Luis Alfonso Tomé Bravo, en paradero desco-

nocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Burgos, a 1 de septiembre de 2011.

La Secretaria Judicial

(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo CuATRo De BIlBAo

Autos n.º: S.S. resto 626/10.

Sobre: Seguridad Social.

Demandante: Francisco Javier Salazar Corcuera.

Demandado: Mutua Universal -Mugenat- Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer-

medades Profesionales de la Seguridad Social número 10, Ceyca, S.A., TGSS y INSS.

Cédula de notificación 

D/D.ª Mónica Concepción Rodríguez Centeno, Secretario Judicial del Juzgado de

lo Social número cuatro de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos n.º SSR 626/10 de este Juzgado de lo Social, seguidos

a instancias de D/D.ª Francisco Javier Salazar Corcuera contra la empresa Ceyca, S.A.,

sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente: 

Que desestimando la demanda interpuesta por D. Francisco Javier Salazar Cor-

cuera contra Mutua Universal Mugenat, Ceyca, S.A., INSS y TGSS, debo absolver y ab-

suelvo a las demandadas de los pedimentos formulados en su contra.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ceyca, S.A., en ignorado para-

dero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-

plazamiento.

En Bilbao (Bizkaia), a 29 de julio de 2011.

El/la Secretario Judicial

(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo uNo De SegovIA

Número autos: Procedimiento ordinario 554/2011.

Demandante/s: Igbida Badra.

Abogado/a: Juan Carlos Martín Ramírez.

Demandado/s: Construcciones y Reformas Pyramid Burgos, S.L. y Fogasa.

Abogado/a: Abogado del Estado.

D/D.ª Ángeles Bermúdez Méndez, Secretario de lo Social número uno de Segovia.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido

a instancia de D/D.ª Igbida Badra, contra Construcciones y Reformas Pyramid Burgos,

S.L. y Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el número 554/2011, se ha acor-

dado citar a Construcciones y Reformas Pyramid Burgos, S.L., en ignorado paradero, a fin

de que comparezca el día 10 de abril de 2012 a las 11:20 horas, para la conciliación y el jui-

cio el mismo día a las 11:30 horas, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado

de lo Social número uno, sito en calle Domingo de Soto, 3 de Segovia, debiendo compa-

recer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de

prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que di-

chos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el su-

puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-

tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Reformas Pyramid Burgos, S.L., se

expide la presente cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de

Burgos y colocación en el tablón de anuncios.

En Segovia, a 1 de septiembre de 2011.

El/la Secretario Judicial

(ilegible)
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v. oTRoS ANuNCIoS ofICIAleS

CoNSoRCIo PRovINCIAl De TRATAMIeNTo

De ReSIDuoS SÓlIDoS De BuRgoS

Anuncio de licitación 

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consorcio de Tratamiento de Residuos Sólidos de la provincia de

Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1. Entidad: Copistería Amábar, S.L.; Avda. del Arlanzón, n.º 15, 09004 Burgos. Telé-

fono: 947 272 179.

2. Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil anterior al de la

fecha de finalización del plazo para la presentación de proposiciones.

3. Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación suficiente para

que el Consorcio pueda contestar con seis días de antelación al último del plazo de re-

cepción de ofertas.

4. Obtención de información: Consorcio de Tratamiento de Residuos Urbanos de la

provincia de Burgos; Teléfono: 947 255 525.

5. Perfil donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria y pliegos:

http://municipio.burgos.es

d) Número de expediente: 2/2011.

2. – Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contrato de gestión de servicio público de recogida y

transporte de residuos de envases, papel-cartón y servicio de recogida de muebles y

enseres en la zona centro-sur de la provincia de Burgos.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Burgos.

c) Plazo de ejecución: 351 días, no contemplándose ninguna prórroga.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios

de adjudicación.

c) Modalidad: Concesión.
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4. – Valor estimado del contrato: 410.000,00 euros.

5. – Presupuesto base de licitación: Se establece en 410.000,00 euros/año, IVA incluido,

379.629,63 euros de base imponible y 30.370,37 euros de IVA, a la baja.

6. – Garantía provisional: 11.388,89 euros. Garantía definitiva del 5% del valor de

adjudicación y una garantía complementaria del 5% del importe del valor de adjudicación.

7. – Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y sol-

vencia técnica y profesional: Los señalados en el pliego de prescripciones técnicas y en el

pliego de cláusulas administrativas (cláusula sexta).

8. – Presentación de proposiciones y documentación complementaria:

a) Fecha límite de presentación: El día 17 de octubre de 2011, dentro del plazo de

treinta días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación

en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y en el perfiI de contratante.

b) Documentación a presentar: La señalada en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

c) Lugar de presentación: Oficinas del Consorcio de Tratamiento de Residuos Urba-

nos de la Provincia de Burgos; Avda. del Cid, n.º 4, 2 D, 09005 Burgos.

9. – Apertura de documentación: Administrativa sobre A: Tendrá lugar el quinto (5)

día hábil tras la finalización del plazo de presentación de proposiciones, en las oficinas del

Consorcio de Tratamiento de Residuos Sólidos de la Provincia de Burgos.

Posteriormente, en acto público, en las oficinas del Consorcio a las 14:30 horas, se

procederá a la apertura y examen del sobre B, salvo para el caso de que deba requerirse

subsanación, en cuyo supuesto la apertura del sobre B tendrá lugar el segundo día hábil

siguiente al de la finalización del plazo concedido al licitador para subsanar.

10. – Apertura de ofertas sobre C: Tendrá lugar, en acto público, a los treinta (30) días

naturales contados desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas, en

las oficinas del Consorcio de Tratamiento de Residuos Urbanos de la Provincia de Burgos

a las 14:30 horas.

11. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con un máximo de 1.000

euros.

En Burgos, a 31 de agosto de 2011.

El Presidente,

Víctor Escribano Reinosa
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